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Ofi cio: CGSPYT/OT 10l201g
Asunto: SE RINDE INFORME JUSTIFICADO.

Cuautitlán lzcalli, Estado de iléxico a 3l de mayo do 2019

LIC. HUGO 
'T{FANTE 

LLENERAS.
TITULAR DE LA UNIOAO DE TRANSPARENCIA
oE culunnÁN EcALLr.

PRESENTE.

En atenc¡ón a la solicitud de ac@so a la información número 04308/INFOEM/|P/RR/2019/,

tumada por la Unidad de Transparenc¡a de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, a través

del S¡stema de Acceso a la lnformac¡ón Mexiquense (SAIMEX), relativo a la sol¡c¡tud de

información número 0266/CUAUTIZC/IP/2019, al respecto le ¡nformo lo siguiente:

En cuanto a lo señalado por el peticionario; se reitera que el fundamento legal para el

Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Cuautitlán lzcalli, se señala en los

ertfculos 20, fracción lV, 21, fracciones l, Vll y demás apl¡cables en la Ley de Seguridad del
Estado de México.

Por lo que respecta a la inconform¡dad y el señalamiento, de que la respuesta le fue
generada por parte del Titular de la Unidad de Apoyo Jurfdico, se informa que como lo

marca el Reglamento lntemo de la Comisarla General de Seguridad Pública y Tránsito, la
mlsma cuenta con Unidades Adm¡nistrativas que le ayudan y/o auxilian al despacho de los

asuntos que se ventilen, por lo que, al ser contestado por la Unidad de Apoyo Jurfd¡co de
la Comisaria General, se está dentro del marco de la Ley.

Lo anterior, se hace de su conocim¡ento para los lines legales conducentes.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo
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